
Depósitos a Plazo Fijo con tasas beneficiosas que aumentan según los períodos definidos de 3 y 6 meses; y 1, 2, 3, 5 y 6 años.

Escrito por Portal Gobierno
Visto: 361

Es el depósito de determinada cantidad de dinero durante un plazo acordado entre el Banco y
el cliente, con el compromiso de este último de que hasta el vencimiento de dicho plazo no
incrementará ni disminuirá la suma depositada, así como tampoco extraerá la totalidad del
depósito.

Se constituyen a nombre de:

- Todas las personas naturales, mayores de edad, cubanas  o extranjeras residentes o no en el
país, a título individual o conjunto, representando a menores de los cuales sean padres o
tutores o por representación voluntaria mediante Poder Notarial o a personas civilmente
incapacitadas.

- Personas naturales cubanas y extranjeras no residentes en el país, solo en moneda USD.

(Importe mínimo de apertura: $100.00 CUP, $200.00 CUC, $200 USD).

 Tasas de interés

 - Los intereses sólo se pagan al vencimiento del plazo
acordado, nunca anticipadamente.

 - Las tasas pueden variar con dependencia de las
fluctuaciones del mercado.

- Los intereses se calculan sobre la base de 360 días,
año comercial.
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